
Manta, 21 de Abril de 2014 

Señor 
Luis Joaquín Romero Cevallos 
GERENTE GENERAL 
METROMANABI C.A. 
Manta 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que hemos procedido a transferir las 5099 
acciones que tenemos en la empresa METROMANABI C.A., del valor de $ 1.00 dólar 
cada una a favor de la empresa METROPOLITAN TOURING C.A., con RUC No. 
1790022838001. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

La transferencia obedece a la fusión por absorción realizada por la empresa Agencia de 
Viajes Metroagencia a favor de la empresa Metropolitan Touring C.A., mediante escritura 

pública otorgada con fecha 10 junio 2013, ante el Notario Dr. Homero López Obando, 
legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4615, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 20 de diciembre 
del 2013 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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Cedente Cesionario 
C.C. 1792039452001 C.C. 1790022838001 

     

 



Manta, 21 de Abril de 2014 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, para los fines 
legales consiguientes, he procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas la 
transferencia que a continuación detallo de la compañía Metromanabí C.A. 

  

  

            

CEDENTE RuCc CESIONARIO RUC ACCIONES QUE 
CEDE 

Agencia de viajes 17920394520 [Metropolitan Touring C.A. 17900238380 5.099 
Metroagencia S. A 01 01 
  

Cabe indicarle que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada 
acción es de $ 1.00 cada una. 

Adicionalmente la transferencia obedece a la fusión por absorción realizada por la 
empresa Agencia de Viajes Metroagencia a favor de la empresa Metropolitan Touring, 

mediante escritura pública otorgada con fecha 10 junio 2013, ante el Notario Dr. Homero 
López Obando, legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4615, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 20 
de diciembre del 2013 

Atentamente, 

  

    
ín Ropero Cevallos 

GERENTE GEÑERAL DE LA COMPAÑIA 

METROMANABI C.A.


